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OBEDEZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en providencia de 

fecha 20 de septiembre de 2021, por medio de la cual revoco el fallo proferido 

en las presentes diligencias. 

 

Por secretaría, elabórese los oficios ordenados en la sentencia por el 

superior,  practíquese la liquidación de costas de primera y segunda instancia, 

teniendo como agencias en derecho de la primera instancia la suma de 

$1.000.000. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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